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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0000691, Ent. N° 121/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública -Consejo de Educación Inicial y Primaria-, relacionadas con la contratación del servicio de transporte para escuelas de educación especial, para el año lectivo 2018;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 10, Acta N° 124, de fecha 22.11.16, el Consejo adjudicó la Licitación Pública N° 10/16 para cubrir dicho servicio únicamente respecto de cinco escuelas especiales, en tanto en el procedimiento fueron descalificadas varias ofertas;
2) que al no cubrirse la totalidad de centros en el referido llamado, se comenzó la tramitación de la Licitación N° 13/16 en el mes de diciembre de 2016, cuyo Pliego de Condiciones Particulares disponía que el servicio se cumpliría a partir del comienzo del año lectivo 2017;
3) que habiéndose interpuesto recursos administrativos contra dicho Pliego, el tiempo transcurrido en la sustanciación de los mismos determinó que el Consejo desestimara la referida licitación por Resolución N° 52, Acta N° 130 de fecha 09.12.17, en tanto no era posible dar cumplimiento al objeto del llamado, ni con los plazos establecidos;
4) que para atender el servicio de transporte escolar en los centros educativos que no fueron cubiertos por la Licitación Pública N°10/16, en el año 2017 se realizaron contrataciones directas con los mismos proveedores que se encontraban cumpliendo el servicio, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF y, a tales efectos, por Resolución N°  2, Acta N° 8 de fecha 23.02.17, el Consejo autorizó el fraccionamiento del gasto para la contratación del servicio de transporte escolar para escuelas de educación especial, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 43 del TOCAF;
5) que por Resolución adoptada en Sesión de fecha 29.03.17, este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, en tanto se verificó el presupuesto establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF y se cumplieron los requisitos que habilitan la procedencia del fraccionamiento necesario;
6) que por su parte, mediante por Resolución N° 51, Acta N° 130 de fecha 08.12.17, se prorrogó la contratación de los adjudicatarios de la Licitación Pública N° 10/16, a efectos de cubrir dicho servicio en el año 2018;
7) que en la oportunidad, el Consejo expresa que resulta absolutamente necesario contar con el transporte de los alumnos de las escuelas especiales en tanto, en caso contrario, los niños no tendrían posibilidad de acceder a la educación pública y, conforme lo dispuesto por la Ley General de Educación N° 18.437, el Organismo debe asegurar la educación inicial y primaria, por lo que la realización de contrataciones directas por excepción,  resulta ser la única opción, debiendo autorizarse el fraccionamiento del gasto a tales efectos, en atención a la particularidad y especificidad de los centros educativos;
8) que por Resolución N° 1, Acta N° 1 de fecha 04.01.18, el Consejo de Educación Inicial y Primaria autorizó el fraccionamiento del gasto para el transporte escolar respecto de escuelas de educación especial, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 43 del TOCAF y asimismo, dispuso que la División Adquisiciones y Logística realice contrataciones directas por excepción para cada uno de los centros educativos que se encuentren en este marco con los mismos proveedores que brindaron el servicio en 2017, por los montos que correspondan en 2018 y por el período comprendido entre el 01.03.18, hasta la finalización del año lectivo, encomendándose la realización de una Licitación Pública con el referido objeto para el año 2019;
CONSIDERANDO: 1) que en tanto el acceso a la educación puede verse afectado de no contratarse el servicio de transporte escolar y encontrándose próximo el comienzo del año lectivo, la contratación directa por excepción puede encuadrar en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF en la hipótesis del resentimiento del servicio;
2) que en la especie, se cumplen los presupuestos que habilitan la procedencia del fraccionamiento necesario, en tanto el acto administrativo que dispuso el mismo cumple con la motivación requerida y los fundamentos esgrimidos indican la legalidad y la conveniencia en el proceder, procurándose tutelar el derecho de todos los niños a la educación;
3) que habiéndose procedido a la contratación directa por excepción por las mismas causales,  para asegurar el servicio de transporte escolar en los años 2017 y 2018 consecutivamente, fraccionándose el gasto a tales efectos y siendo que se dejó sin efecto la Licitación Pública N°13/16, se señala a la Administración la necesidad de regularizar la situación, realizando el procedimiento de Licitación Pública correspondiente, para prever la prestación del servicio de transporte escolar para el año 2019;
ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de las contrataciones directas de referencia, previo control de la imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la certificación de los precios de mercado;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando N° 3);
3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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